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anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo seáñ. 
ados 

Luef;o qtie los Sres. Alcaldes y "Secrelurios recilian los núinóros del Boletín (jue 
correspondan al disimo, disponilran que se ñje ur.'ejéniplar eo el sillo dé cbslumbre don-
*le i-erriianécérá1 lia'st'á'el reiHbo déltnúméró siguieme • 

Los Secretarios cuiilarán de conservar ios Boletines coleccionadosordenadimeáto-
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

(üoce(a del H , de Enero.) 

Presidencia del Hinisteiio-Begenoia, 

TELEGRAMAS. 

Barcelona 10, á las dos y vein 
tipinco minutos de la tarde.—E-L 
General en Jefe al Exorno, se
ñor Presidente del' Ministerio-
Regencia y al Ministro dé ' la 
Guerra: ' " 

«Sale S. M. para Valencia; las 
ovaciones y vítores que ha re
cibido en la lieróica y noble Bar
celona han excedido ú-todos los 
deseos. Comisiones de todas las 
clases de la sociedad le han acla
mado con entusiasmo frenético, 
y entre ellas una representando 
miles de obreros. 

Matard ha sido atacado por lols 
carlistas; salen en el acto las 
fuerzas que guarnecen á Barce
lona porque aquí no necesitaba 
el Rey más qua ol amor y el 
respeto de sus subditos. Mandé 
v.enir las de los cantones. Antes 
do que llegara el auxilio que 
enviaba por tierra y mar, fué 
rechazado el enemigo,» ' 

Barcelona 10; ¡i las cinco y 
diez y siote minatos de la tarde. 
—El Gobernador al Exumo. se-
flor Ministro do la Gobernación. 
—Madrid. 

S. M. ol Rey, después do oir 
Misa on Santa María del Mar, 
de visitar la ermita do Santa 
Eulalia y ol Sanio'Cristo do Le 
panto, y de colocar la primera 
piedra del edilicio destinado á 
las enseüanz.'is provinciales, ha 
examinado la Exposición da la. 
bores en el Fomento dé la proT 
duccion Nacional, recorriendo 
mucha parto de la ciudad, que 
se conserva vistosuraonto adorna
da, a4 como anoche so iluminó 
el caserío áa particulares'con'una 
profusión tal como áo'se lía vis
to desde algunos áflos á esta 
parte. 

En las Casas Consistoriales ha 
recibido el Rey á üna'comisioa 

de 140 obreros delegados, según 
han manifestado,' por otros 20.000 
dé varias industrias,' en cuyo 
nombre le han protestadosu sin
cera adhesión, pidiéndole que se 
constituyera en imparcial, me
diador para las cuestiones que 
pudiesen ocurrir entre el capital 
y el trabajo; así lo ha ofrecido el 
Rey, contestando con sn habi
tual oportunidad y astrechahdo 
repetidas veces la mano de uno 
de los obreros, en si cual ha di
cho S. U personificaba á toda la 
clase; los vivas, aclamaciones y 
muestras de tierna emoción, han 
sido extremos e innumerabiés:lue-
go ha tenido recepción para tinas 
00 damas de lo mas distinguido 
de la sociedad barcelonesa, pre
sentándose todas, según los de
seos que ayer signified S. M. , en 
traje de calle y con mantilla á 
la 'española. 

Desáe el régio alojamiento al 
enibarcadero la ovación ha sido 
aún mas expresiva y entusiasta 
que las de ayer; y en el mo
mento de la salida, abrazando 
S. M. al Alcalde como represen
tación de toda la ciudad, ia ex 
plosión del sentimiento ha sido 
tan grande y tan violenta que el 
üxomo. Sr. Ministro de Marina, 
la servidumbre da S. M. y todas 
las Autoridades han tenido que 
hacer esfuerzos sobrehumanos pa. 
ra separar del Rey al pueblo bar
celonés apiíiado alrededor de la 
Real Persona é incesante en su 
cariñoso clamoreo. 

El tírden público sin alte
ración alguna durante estos dos 
dias, y la población afanosa da 
acreditar la espontaneidad y ve
hemencia de sus leales senti
mientos. De nuevo felicito al 
Gobierno con toda efusión, de 
seando que las demás provincias 
como sinceramente lo esporo 
imiten á la de Barcelona en su 
adhesión y ^respeto á O. Alfon
so XII.» 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
i ' 

El Rey, y en su nombre el Mi-
Disterio-Regenciu del Reino: 

: Muy Reverendos en Cristo, 
¡Padres 'Arzobispos, Reverendos 
Obispos y Vicarios Capitulares 
serle vacante de las iglesias de 
ésta Monarquía: 
' ,Ya sebeis que escuchando be
nignamente los fervorosos rue
gos dé la católica España ños ha 
'concedido lá Divina Providencia 
ol inestimable favor deque S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I ocupe el 
Trono de sus mayores como por 
derecho lo correspondía. 
1 Y ahora, sabédi que debiendo 
tributarse' á Dios las mas ren
didas gracias por tan insigne be
neficio, objeto de nuestros votos, 
para bien de la Iglesia y paz del 
Estado, el Rey, y en su nombre 
el Ministerio Regencia, desea que 
general y partinularmenté con
curráis á este fin con la devota 
disposición que es propia de vues
tro amor y religioso celo. En la 
confianza de que por vuestra par
te así lo harcis, siguiendo los lau 
dables ejemplos de vuestros an
tecesores que en circunstancias 
análogas jamás dejaron de inter
poner Ja poderosa mediación de 
sus oraciones; 

Ha maridado expedir la pre
sente Real Cédula por la cual 
os ruega y encarga qne, al 
mismo tiempo que por ¡a sa
lud del Rey, pidáis á la Di 
vina Magostad que le ilumine 
con sus luces y le proteja con su 
gracia, ordenando que se ejecute 
lo propio en las iglesias depen
dientes de vuestra jurisdicción. 

Y del recibo de la presente, y 
de lo que en su vista resolváis, 
daréis aviso al infrascrito Minis
tro de Gracia y Justicia. 

Fecho en Madrid A nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—El Presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cá 
novas del Castillo.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco 
de Cárdenas. 

Reino, ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia 
dé León, á D. Francisco dé Echá-
nove, electo de la de Ponteve
dra. 

Madrid 6de Enero de 1875.— 
El Presidente dei Ministerio-Re
gencia.—Antonio Cánovas del 
Castillo. 

(Gaceta de 7 de Enero de 1873 ) 

GOBIERNO DE PllOVINGIA. 

Circular.—Núm. 216. 
Secretaría. 

En virtud de lo dispuesto en 
el anterior decreto, he tomado 
posesión en el dia de ayer del 
cargo de Gobernador civil de 
esta provincia. 

Lo que se hace público por 
medio de esta circular para co
nocimiento de las autoridades y 
habitantes de esta provincia. 

León 13 de Enero de 1875 — 
Francisco de Echánove. 

Presidencia del Ministerio-Regencia. 

I>eoreto. 
£1 Miuisterio-Kegeacia del 

O R D E N P U B L I C O . 

Circular.==Núm. 217. 

Habiendo desertado del Re
gimiento infantería de Valencia, 
núm. 23, Saturnino Baños Gon
zález, natural de Saeliccs del l'a-
yuelo y cuyas señas á conti
nuación se expresan, é ignorán
dose su paradero; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura 
del indicado individuo, ponién
dole, caso de ser habido, á m i 
disposición. 

Lson 11 de Enero de 1875.— 



«••"i ; 

.'í'i, 

El Brigailiep Gobernador militar 
y civi l , Joaquín ile áoiizo 

Edad 26 años, pelo castalio, 
cejas al pelo, ojos idam, nariz 
legular, barba poblada, color 
bueno. 

ADMINISTRACION 

DE LOS HAMOS DE F ü M F . N ' m . 

MIISAS. 
Niim 218. 

Por providencia da esta fecha 
y A petición de D. José Rodríguez 
Jlonroy, apoderado de D. Antero 
Cuosta, he tenido á bien admitir 
la renuncia de la mina da carbón 
llamada Daniela 2.', sita en tér
mino de Arbas, Ayuntamiento 
de Kodiezmo y declarar franco y 
registrable el terreno que com 
prende. 

Lo que be dispuesto se inserte 
en este periddieo oficial para co-
•nocimientó del público. 

León 8 do Eíiero ae 1873.— 
Kl Brigadier Gobernailor militar 
y c ivi l , Joaquín de Souza. 

oficinas del Distrito forestal con 
quince dias de anticipación, por 
lo menos, al de la subasta. 

León 5 de Enero de 1875.— 
El Gobernador, Joaquín de Souza. 

Montes. 

Núm. 219. 

(tiacelá del 7 de Knero.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DON, JOAQUIN DE SOUZA. 
Gobernador civil de esla pro
vincia. 

Hago saber: que en uso de las 
atribuciones que me confiere el 
art. 88 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Montes 
vigente, be dispueste que el din 
7 de Febrero prdxirno se celebre 
en las casas consistoriales de 
Priaranza de la Valduerna, y 
hora de las (leca de su mañana, 
bnjo la presidencia del Alcalde 
popular y asistenela del Guarda 
de montes del cnártel, Procura
dor Sindico, Alcalde de barrio de 
Quintanilla de Somoza y Ssore-
lario del Ayuntamiento, que 
funcionará como Notario público, 
la venta en pública subasta de 
20 metros cúbicos do lefias me-
nudas y 80 piés de roblo do 30 
contimetros de circunferencia, 
provinientes de un incendio ocur 
rido en el monte denominado Re
tumbada!, comunal de dicho pue
blo Quintanilla de Somoza, El 
tipo de tasación es de 95 pesetas: 
el pliego de condiciones se ba
ilará de manifiesto en la Sacre 
taria del Ayuntamiento y en las 

Decreto. 
Cuando an 25 de Mayo de 1873 

se suprimieron las Grandezas de 
EspaSa y Títulos nobiliarios, se 
diá por razón la de que estas ins
tituciones sólo dada la Régia 
tienen sentido y fundamento, y 
así fué que • cuando á aquel Go
bierno sucedió otro que si. bien 
conservó el .título de republicano 
no manifestaba tener la misma 
fé en Ja bondad-de esta forma 
política, se concediá autorización 
para usar las distinciones here 
'(litarías ya creadas, reservando 
la concesión de nuevas mercedes 
de esta oíase para cuando se reu 
nierari las Córtes. Restablecida, 
ahora felizmente' la Monarquía' 
legítima.; exige imperiosamente 
la conveniencia pública que desde 
luego aparezca adornada de esta 
prerogativ*, que como todas las 
que le son propias no es privile 
gio de que ol Rey disfruta para 
su personal engrandecimiento 
sino medio que la ley pone en 
sus manos para que pueda cuín 
plir sus altísimos deberes. 

Los premios y honores quo no 
se limitan á ennoblecer al quo 
los'recibe, sino que enaltecen 
también' á su descendencia y 
perpetúan an ella el testimonio 
de la gratitud nacional, son el 
más poderoso estimujo que pue
de ofrecerse á los grandes cora 
zones, cuya generosa ambición 
no estima como digna recompen
sa la paga material del" servicio 
prestado, sino que aspira á con
seguir á fuerza de saciificios y 
merecimientos fama imperece 
dera. 

En estos motivos sé funda el 
Ministerio Regencia para' resta
blecer desde luego la faculta ! 
do.otorgar estas distinciones; 
natural cortejo de la institución 
monárquica, á fin do que ol Rey 
(Q. I) . G.), en posesión de ella 
desde el primer momento, de su 
reinado, la ejerza como más con
venga al bien de la Nación que 
ha de regir como Soberano. 

Por tanto, ha acordado lo si
guiente: 

Artículo 1." Se restablece la 
Real prerogativa de conceder 
Grandezas de España y Títulos 
del Reino, quedando derogados 
el decreto de 24 de Mayo da 
1873 y la segunda parte del ar
ticulo 1." del de: 25 da Junio 
de 1874. 

Ar t . 2," La concesión de 
Grandezas y Títulos del Reino 
se hará con arreglo á las dis
posiciones vigentes en la época 
en quo se abolieron estas dis
tinciones. 

Art . 8.' El Ministro de :?r¿: 
cia y Justicia queda encargado 
de la ejecución'del presente de. 
creto. 

Madrid sais da -Enero de mil 
ochocientos setenta y cii.co.— 
El Presidente del Ministeri.Or 
Regencia, Antonio Cánovas.del 
Castillo.—El Ministro da Gra
cia y Justicia, Francisco de Cár
denas. •'' 

(Gacetn Jet H d e N'oviiíinhrií.) '• 

MINISTERIO DESHACIA YJOSTICIA 

INSTRUCCION 
sobre la manera de r é i h u t a r los ¡nstruinen-

tos [lúiilicos ¡.újeios á registro. 

(Conlinuacionj 

Art. 17. En toda escritura de ac 
to ó contrato, que deba inscribirse se 
hará también mención circunstancia 
da de todas las cargas reales que tu 
vieren los inmuebles, para cuyo efec 
to los Notarios, no solo examinarán 
cuidadosamente los títulos que los 
otorgantes les presenten, sino que 
les pedirán todos los que tuvieren y 
de los cuales pueden resultar dichas 
cargas. 

Si las que aparezcan impuestas no 
se cumplieren por ignorarse la per
sona que tenga derecho á ellas ó por 
otro cualquier impedimento, podrán 
los otorgantes exigir que conste tam 
bien en la escritura esta circunstan 
cia. 

En las cartas de pago, cancelado 
nes de hipotecas y demás contratos 
accesorios referentes i otros en que 
resulten consignadas las cargas no 
será preciso repetirlas ó expresarlas 
de nuevo 

Art 1S. En toda escritura por la 
cual se enagenc ó grave la propiedad 
de bienes iumueblus se hará expresa 
reserva de la hipoteca legal, cu cuya 
virtud tienen el Estad», la provincia 
y el Municipio preferencia sobre 
cualquier otro acreedor para el co 
bro de la última anualidad del iní 
puesto repartido y no satisfecho por 
los mismos bienes. 

Si estos estuvieren asegurados, 
se hará igual reserva á favor del ase 
gurador por los premios del seguro 
correspondiente á ios dos últimos 
años si no estuvieren satisfechos, ó 
de los dos últimos dividendos si el 
seguro fuese mutuo. 

Art 19.. ; ,En toda escritura en que 
se estipulare alguna obliganon suje
ta á condiciones suspensivas ó reso
lutorias, expresará el Notario haber 
enterado á las partes de que el cum • 
pliir.iento de dichas condiciones cuan
do se verifique no perjudicará á ter-, 
cevo si no se hiciere constar en el Ue • 
gistro. 
. Art. 20 En las donaciones adver

tirá el Notario que no sé rescindirán 
en"perjuicio de tercero sino por las 
causas expresadas en la escritura, 
según lo dispuesto, en el art 38'de lu 
ley hipotecaria. 

Cuando se revoque alguna dona -
don de bienes inmuebles ó derechos 
reales por cualquiera de las causas 
que señalan las leyes, expresará el 
Notario la circunstancia de haber de 
entenderse dicha revocación sin per 
juicio de tercero que haya adquirido 
los bienes ó cual([uier derecho real 
sobre ellos, á menos qué la Causa del 
'acto sea lio haber cumplido el dona 
lario condiciones inscritas en él Re
gistro, en cuyo caso se manifestarán 
las que sean. 

Art. Si'. No so otorgará ninguna 
escritura de hipoteca, censo ó impo
sición de capital á rédito sin fijar en 
ella la cantidad de que ha de respon 
der la íincá' o derecho hipotecado 

Cuando rio sea cantidad cierta ó lí
quida entre los otorgantes la que se 
trate de garantizar, el Notario les 
prevendrá que Ih fijen aproximada 
mente,advirtiéndoles que la que se
ñalen será la única de que responde
rá la finca con perjuicio de tercero, 
si bien quedando á salvo en lo lo ca -
so la acción personal contra el deu -
dor. 

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior no tendrá lugar cuando la escri
tura tenga por objeto asegurar uu 
crédito refaccionario no líquido y que 
dé solo derecho á una anoiacion pre
ventiva, en cuyo caso se observará 
lo prevenido en el art. 00 de la ley 
hipotecaria. 

Art 22 Tampoco se otorgará 
ninguna escritura de hipoteca ó de 
imposición do censo ó capital á redi • 
to sobro fincas diferentes, sin seña
lar eu ella la parte de dichos capital 
y réditos de que ha de responder ca 
da una. 

Los Notarios exigirán á los olor • 
gantes que hagan la distribución del 
capital y réditos entre las fincas gra
vadas si préviamente no la hubieren 
convenido; advirtiéndoles y haciendo 
constar en la escritura que cada una 
de las lincas no queda obligada con 
perjuieiojde tercero sino por la can-
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t'iclari que respeclivnmentc so lo se 
fíale, s'rbien quedando á salvo el do 
l echo del acreedor para repelir con 
tía cualquiera de ellas por la parle 
del crédito que no alcanzare á cubrir 
alguna.de las otras cuando nomo 
diare dicho perjuicio, conforme á lo 
prevenido en la ley hipotocaria 

Art. 23, Los Notarios no inserta 
rán en ninguna escritura aunque los 
otorgamos lo reclamen, la c'áusula 
geimral de quedar hipotecados lodos 
los bienes presentes ó futuros 011 se 
guridad del cumplimiento de las obli
gaciones estipuladas. 

Art. 2 i . En las escrituras de im
posición de censo se suprimirá la 
cláusula^ usada antiguamente por al 
gunos Notarios de quedar obligados 
al pago de 'los réditos, además de los 
bienes especialmente acensuados, to 
dos los demás que poseyere el impo 
nenie. 

En dichas escrituras in.se omitirá 
pop, ningún motivo la expresión del 
valor que los otorgantes dieren á la 
finca.gravada y el de las cargas ante
riores que la misma tuyiere. . 

Art 23 Toda escritura de hipo-, 
teca-expresará, además de las cir 
cunslancias que como regla .general-
determina esta instrucción, las si 
guíenles: 

1." La obligación para cuya se 
guridad se .constituya la hipoteca, 
procurando expresarla tan cláramen 
te que no pueda dudar nádió de su 
naturaleza y su cuantia 

2* La duración, plazos y condi 
clones de la misma obligación; y en 
el caso de.quo los otorgaíiles no se 
fialen tiempo, expresión de que se 
const luye por tiempo ilimitada.. 

3. * La canlidad de que deba res 
ponder la linca que se hipoteque en 
los términos que so expresarán más 
adelante, 

4. ' Los intoresos estipulados ó la 
declaración de no devengarlos el ca 
pilal asegurado. 

Art. 26. Las escrituras en queso 
hipotequen edificios construidos en 
suelo ajeno expresarán necesaria 
mente esta circunstancia, y además 
la de eiuenderse la hipoteca reduci 
da al derecho q ue tuviere el aueño 
de lo edilicado, y sin perjuicio del 
propietario del terreno. 

Si lo que se hipolecaro fueren do 
rechos de suporlicie, paslos, aguas, 
leñas ú oíros scmcjanles, se declara 
rá que quedan á salvo los derechos 
de los demás partícipes en c d< 
minio. 

Art 27. La escritura en que se 
hipoteque el derecho de percibir los 
frutos de algún usufructo expresará 
la cireunslaucia do haber de quedar 
uxlmguida la hipoteca cuando con 
claya el mismo usufructo por algún 
hecho ajeno á la voluntad del usu 
fructuario, y que si concluyere por 
la voluntad de este habrá de subsis

tir la hipoteca hasta que se cumpla 
la obligación asegurada ó hasta que 
venza el tiempo en que el usufructo 
taabria naturalmente concluido á río 
mediar el hecho que le puso fin. 

Art. 28 La escritura en que se 
hipoteque la mera propiedad de al
guna finca expresará la circunsjan 
cia de que si el usufructo se consoli
dare con ella, se extenderá á este la 
hipoteca, á mériósque los otorgantes 
estipulen algo en contrario, lo cual 
se hará necesariamente constar. 

Art. 29. Cuando se hipotecaren 
ferro carriles, canales, puentes ú 
otras obras destinadas al servicio pü 
blico que haya concedido el Gobierno 
por. 10 ó mas años, se expresará que 
queda pendiente dicha hipoteca de 
la resolución del derecho del conce
sionario 

Art 30. Siempre que se hipote
quen bienes pertenecientes á perso
nas que no téngan la libre.disposi 
cion de ellos, se asegurará el Notario 
deque se han cumplido los requisi 
tos y formalidades que para tales ca 
sos exigen las leyes. 

Art 31. Todo el que tenga á su 
favor una hipoteca voluntaria podra 
á au vez hipotecar este derecho á la 
seguridad de otra obligación; perú se 
declarará en la escritura que ejta se 
gunda hipoteca quedi pendiente de 
la resolución de la primera. 

Art. 32. Los Notarios no autori
zarán ningún acto ó conlrato de hi
poteca por el.cual se pretenda suje
tará tal gravamen los bienes que se
gún la ley hipotecaria no son hipo-
tecablos. 
, Art. 33. Los poderes para hipóte 
car podrán darse bien con limitación 
á una finca determinada, ó bien para 
todas las que posea el poderdante, y 
en uno y otro caso con las demás con
diciones que tenga á bien señalar el 
propietario, 

Ar!, Sí E » toda escritura de hi 
poteca constituida para la seguridad 
de uua ojligaeiou futura, ó sujeta á 
condiciones suspensivas ó inscritas, 
ó que se hayan de inscribir en el Ue -
gistro, expresará el Notario que di
cha hipoteca habrá de perjudicar á 
tercero desde la fecha de su inscrip 
cion, si la obligación futura llegare 
á contraerse ó á cumplirse la condi 
cion Si la obligación asegurada es -
tuviese sujeta á condición resolutoria 
inscrita, se expresará en la escritura 
(pie dicha hipoteca - surtirá su efecto 
en cuanio á tercero mientras no se 
haga conslar en el Registro el cuín 
plimiciilo de la condición. 

Art. 3». Cuando so constituya hi 
poteca en seguridad do préstamo, 
enterará el Notario á las parles de 
que no quedarán asegurados los in
tereses que estipularen sino en cuan
to consten en la escritura y en la ins -
cripcion correspondiente del Regis
tro. En la escritura se hará mención 

do haberse hecho á los interesados 
esta advertencia. 

Art 36 En toda escritura de hi 
poteca por razón de préstamo con in
terés declarará el Notario haber en
terado al acreedor de que no podrá 
reclamar por la acción real hipoteca
ria, con perjuicio de tercero, más ré
ditos atrasados que los correspon 
dientes i los dos últimos años y la 
parle vencida de la anualidad cor
riente, si bien quedando á salvo su 
acción personal contra el deudor pa 
ra exigir los pertenecientes á los años 
anteriores y para pedir en su caso 
ampliación de hipoteca. 

Ari; 37. L'<is ascrituras (le cesión 
de c.iéililu l)¡[>oti:c,iiio expresarán: 

1. ° El nombre, apellido, estado y 
vecindad ó domicilin del cedenle y del 
eesioiiüi io, la edad, si alguno de ellos 
fuese menur, y el nombre y apeilidodel 
deoilor, su estallo y vecindad si lo ma-
Bifcslami las partes,y sino según re
sultare de la escritura de créilito, 

2. ' La especie y condiciones del 
.crélilo cedido. 
. 3." El importe de la cantidad ce-' 
dula. 

i . ' La circunstancia de habeise de 
dar conociimeulo ¡ifdeiiilor de es'» con
trato. De toda escritura de cesión de 
ciédilo liipntücario se dura eoiuicimieti-
to al deudor por medio de una cédula 
finuaila par el Nolaiio aulurizaole de 
aquella. 

L.i entrega de dicha célula tendrá 
lugar por el órden que, sauim los ca
sos, delermiiinn los urts. 228. 229 y 
230 de la ley de Eiijiiiciimiienti)civil. 

Art. 38 TodoNutario anta quien se 
olo.-gtie algún iestruinenln público del 
cual resnlle derecho de hipoteca legal 
por twim de dolé, arras, bienes reser-
viibles ó de peculio, tutela ó curndoi ia, 
enterará á !a persona á cuyo favor lo 
constituya la ley, si interviniere en el 
aclo. de su dereche para exigir de quien 
corresponda una hipoteca especial sufi
ciente; y al gravado coü esta obliga
ción, si t olí bien coiicuniere al ¡iclu, de 
la que l i ley le impone de cumplirla en 
su cnsn si poseyere bienes hipotecab'.es. 
El Nntario hará mención en el mismo 
inslrumeiitr de lnber heehnesla adver
tencia y de la raunifeslaciou que en su 
virtud hicienin los interesados, y de 
haberiespreveuidoque mienlras la hipo
teca no se cmisliluva no perjudicara a 
tercero que previamente inscriba su de
recho. 

fíe coníiniioraj 

cion y nueva planta del puenta 
de Palazuelo de Boilar, sobre el 
rio Poma, en el partido judicial 
de La Vecilla, se saíiala el dia 8 
da Febrero prdximo venidero y 
hora de. las doce de su maüana 
para su adjudicación en pública 
subasta, bajo el tipo de su presu
puesto que asciende á la cantidad 
de 25.798'04 pesetas. 

La subasta se celebrará en les 
términos prevenidos en la In - -
truccion de 18 de Marzo do 1852 
y Reglamento de Contiibilidad 
provincial en el Salón de Sesio
nes de la Exorna. Diputación. 

El presupuesto, pliegos de con-
dieiones y planos, se hallarán da 
manifiesto en la Sección de obras 
provinciales para conocimiento al 
público, durante el plazo que 
queda señalado. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cariados, ponien
do en su carpeta el nombre da 
la obra á que se dirige, ootrar 
regloálo que se prescribe ea el da 
condiciones econdmicas y con es
tricta sujeción al siguiente modelo 
acompaíladas de la carta da pa-
go que acredite haberse consig
nado en la Caja provincial el 5 
por 100 de la cantidad á que as 
cienda al presupuesto como ga 
rantia para tomar parte en l;i 
subasta. 

León 4 de Eneró de 1875.— 
Kl Vicepresidente A . . Juan Ló
pez de Bustumante.—El Secreta
rio, Domingo Díaz Canej.i. 

Modelo ile proposición. 

D. N . . , . N . . . . vecino de.... en
terado del anuncio y condiciono? 
que se exige para la construc
ción de las obras de reparación 
y nueva planta del puente da 
Palazuelo de Bofiar, sobra el rio 
Porina,|se obliga ¿ejecutar diclias 
obras con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.... 
(aquí la cantidad en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo.) 

Fecha y firma del proponente. 

Sección de obras provinciales. 

A.i\ixn.oio. 

Debiendo rematarse la cons 
truccioa do las obras da ropara-

OFICINA.S DE HA-CIENDA 

A I I M I N I S T I U C I O N E O I > N m | I C l OK LA 

PROVINCIA HE Ll . l l í ' . . 

1 En el dia de mañana emptí-
zará en la Caja de esta Admi
nistración el pago á las clases 
pasivas de las mensualidades 
de Mayo y, Junio de 1874, de-
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hiendo presentarse en la In -
teirvenctoij Ips justificante^ de 
existencia con fecha precisa
mente del corriente mes y 
átités del 24 del mismo en qué 

quedará de^nitiyamente' cer
rado. . , 

León 12 de Enero de 1875. 
—El Jefe económico, Bricio 
M. Caramés. 

ÜOBIERNOMILITAR. 

El EXODO.' Sr. Capitán ge
neral dj$ ^istrito, en 1.0 del 
.actúa), me dice lo que cqpio: 

«Excmo. Sr.: El Secretario 
general del Ministerio de la 
Guerra, en S del actual, me 
flicp: . 

Excmo. 'Sr .=El Sr. Minis
tro dé la Guerra dice hoy al 
Director general , de Admiáis-j 

tración Mil i lar; lo.q úe, sigjjp: 
Con esta fecha se ha expe

dido el decreto siguiente:=El 
Ministerio-Regencia ha tenido 
á bien nombrar al Maris,cal de 
Campo D. Joaquín Ozores y 
Válderraraa, Presidente de la 
Junta creada por - decreto de 
ésta fecha para informar so
bre las instancias de vuelta al. 
Súrvicio que se promuevan por 
los Jefes y Oficiales retirados 
Ó licenciados absolutos. 

Madrid S de Enero de 1875. 
—El Presidente del Ministerio-
Regenciá, Antonio Cán,ovas del 
Caslijlo.—El ¡Uinislro de la 

Guerra, Joaquín Jovellar. 

De árdea del expresado Mi
nistro-Regencia, conjunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conoci
miento. Lo traslado á V. E. 
para el suyo y demás fines.» 

Lo que se hace saber por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de todos 

los que se encuentren en dicho 
caso.-

León 12 de Enero de 1875. 
n E l fírjgad¡er Gobernador mi-
litar^íoa^uin de Souza» 
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JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, U n ile" 
¡ pr¡mei;a'ipsli)F>cia de ejla ciudai) 
\Leop. y su partido. ' ' . _ '. 

, Hago 'saber: cjue para' Hqcier 
efe'ótivas las 'cosías inipúefetas á 
D. Máiiuel Gutierrez'i'véci'nó' dé 
Villacil,' en la' causa qae' sa íe 
sigiiiÓ'por' falso testiriiónió; se 
sacan á pública licitáciohjó.i bie
nes sigüiéntés:5 

' 1,* ''Una viña 'término de Vi
llacil, al .sitio dél Espinó,' de dos 
cuartas, reta'sailá eii 100 pese
tas. 1 "' ' "'• '';''; • 

2.* Otra id. en el mismo 
término, ¿I camino'del 'Góndá-
do, de dos cuartas, retasada en 
SO. : 

S¿*. Una tierra trigal y. cen
tenal;* al camino'de Navafria'i de 
med ia fa nega, retasad a e n 18. ' 

4.' 'Otra'id;"'en térm¡nol,de 
Tendal y sitio de las vargas, 
centenal, de lO heminas, linda 
0. heredades de D::. Miguel Ban-
ciella, retasada en 80. '" 

..Si'¡ ..Otra id. término de Vi
llacil'y sitio del valfiió, de 9 
heminas, centenal, retasada en 
80. .'. . 

.6.' Un huerto cercado con 
otro de pared por dos aires en 
término ,de yUjacil, de .cabida 
de una hemi.na, tasado en 45. 

.7.* Un prado .en el- mismo 
término, al valle de la muela, 
ab.ertjzb, de media bemina, la
sado en 1S. 

8. '; Una tierra en dicho tér
mino, á ia rágnera naya, de'dos 
hieminas,'tásadá'en 40..' 

9. * Otra id. trigal, en el 
mismo sitió, que hace tres cele
mines, tasada en 80. 

ÍO. Otra id. en el mismo 
término, trigal, adojlaman la 
nava, de tres' celemines, tasada 
en 56. 

H . Otra en el mismo tér
mino, adollamáncarromonte, de 
6 heminas, trigal; tasada en 
140. 

12. Otra en el mismo tér
mino, un poco mas arriba que la 
anterior, de 4 heminiis; trigal y 
centenal, tasada en 65. 

13. Otra id. e» el mismo 
término, al sitió de la roza, tri
gal y centenal, que hace 4 he-
minas, tasada en, 75.' 

14. Otra id. en término de; 
Villaseca, al sitio de teruelo, 
hará dos heminas, tasada en So. 

Las personas que deseen in
teresarse en la adquisición de; 
dichos bienes, podrán acudir el 
dia 11 de Febrero próximo ve
nidero, bien á la sala de Audien-1 
cia de este Juzgado ó bien en el 
pueblo dé Villacil, donde siinul-
láueamente tendrá lugar er re

mate á hacer las posturas que 
tuvieren por conveniente, pues
tas será admitida siempre que 
cubriesen las dos terceras par
tes de su tasacioiii • ! •••• 
' Dado*en León á once de Ene
ro de mil ocltociénto.s setenta y > 
cinco- •— Lie; Francisco :Vi- i 
¿ente Escolano.—Por' mandado 
de Si £>., Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D I S I K I T U .UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Diteccion genefal de Instruc
ción ; piitblica.—Négociácló dé 
¡Universidades.— Áíiuncio'.'—Se 
hallan vacantes enTá'fa'cúltáá de 
filósoffá y letras cu'atroi''catégo-
rias de ascenso las cuales han 
iie 'proveerse por1 concurso' én
t re lo s catedráticos dé éhtráp 
da! de la: misma facúltád' qüo 
reuiian las'circünstariciá's'prés-
fcritas por las disposiciones v i 
gentes. ' 
: En el término de un mes á 
contar desde la publicación 'dél 
presente anuncio en la Gaceta dé 
Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes dbcuinentadas'á 
esta Dirección general por'cbti-
ducto de lóS/i'.ftectores de!ias 
Universidades respectivas.' 

Madrid S de Diciembre de 
1874.—El Director general, 
José Moren.9,jNieto.—Sr. Rector 
de la Univérsidad de Qviédo.— 
Es copia.—Ei Elector, León Sa l 
mean. 

Dirección general de Instruc» 
cion pública.—Negociado de 
U[niyersidailes.—¿nuncio..— Se 
hallan vacantes en la facultad 
de derecho' sección del civil y 
canónico, siete categorías dejas-
censo las cuales han de proveer
se por concúrso entre jos cáte-
dráticos de entráda de la misma 
fácuitád y sección que reúnan 
las 'circunstancias prescritas por 
las disposicioriés vigentes. 

En el término de( un mes á 
contar desde la pumícacion del 
presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general 
por conducto de los Réctorés de' 
las Universidades respectivas. 

Madrid 7 de Diciembre de: 
1874.—El Director general, Jo
sé Moreno Nielo — Sr. Rector 
de la Universidad dé Oviedo.:— 
Es C0pia .=Él Kéctor, Leott' 
Salmean. 

linp. de José ü . KoJouJo, La Platería, 7 . 
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